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Aviso por el que se dan a conocer los costos de reproducción y certificación 
para los casos en que así proceda: 

 
Conforme a lo establecido por en la fracción V del artículo 125 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las personas al ejercer su derecho 
de acceso a la información, podrán solicitar copias simples, copias certificadas o la 
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos; y de acuerdo con 
lo que señala el artículo 145 de la citada Ley, en caso de existir costos para obtener 
la información, éstos se deberán cubrir de manera previa a la entrega de la misma. 
 
Contmplando que la información que proporcionan las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada, y las entidades paraestatales sujetas a 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento, y demás Órganos del 
Estado, puede otorgarse en copia simple, copia certificada u otro medio, incluidos 
los electrónicos, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 y 12 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024 125, fracción V y 145 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3o del Código Fiscal de la 
Federación; 17, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autoriza el cobro bajo la figura de productos, de los montos que se 
describen a continuación: 
 

 
Concepto 

 

Cuota 2024 
(Pesos) 

Por cada disco compacto CD-R 11.00 
Por cada copia simple, tamaño 

carta u oficio 
1.00 

Por cada hoja impresa por medio 
de dispositivo informático, tamaño 

carta u oficio. 

1.00 
 

 
En cuanto a las copias certificadas que expidan las Secretarías de Estado, o cualquier 
otro órgano del Estado que preste servicios públicos en el ejercicio de sus funciones, 
el cobro por dicho concepto constituye un derecho cuya cuota se encuentra 
prevista en el artículo 5°, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, misma que para 
el presente ejercicio fiscal es de $26.11, la cual deberá ajustarse a $26.00, por cada 
copia certificada tamaño carta u oficio. 
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Los sujetos obligados a proporcionar la información, que les sea solicitada y que no 
les sea aplicable cobrar conforme a la Ley Federal de Derechos o el presente oficio 
de autorización, de acuerdo con el artículo 145 último párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública deberán establecer cuotas por las 
copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
los electrónicos, que no sean mayores a las previstas en la Ley Federal de Derechos 
o en dicho oficio.  
 
 
 
 


